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SUSANA ALCELAY 

MADRID 

P
ensionistas y empleados 
públicos verán reflejada 
en sus nóminas un alza 
del 0,9%, medidas que 
concentrarán un buen pe-
llizco del gasto público, 

de unos 3.000 millones de euros más 
entre todas las administraciones en 
un año marcado, de nuevo, por la pan-
demia. Con la inflación en terreno ne-
gativo, los dos colectivos, que suman 
casi doce millones, ganarán poder ad-
quisitivo (en 2020 los sueldos públi-
cos aumentaron un 2% y las pensio-
nes un 0,9%). 

El alza de las pensiones, que es del 
1,8% para las no contributivas, irá de en-
tre dos a once euros y dejará la mínima 
de jubilación en 689,7 euros mensuales 
y la máxima en 2.707,49 euros. A lo lar-
go del 2021 se abonarán 163.297 millo-
nes en pensiones, 36 de cada 100 euros 
gastados en las cuentas del Estado.   

Además de estos incrementos sala-
riales, el ejercicio traerá nuevas normas 
de jubilación en cumplimiento de la ley 
de pensiones y otra reforma impuesta 
por Bruselas para equilibrar el sistema 
público como condición para recibir los 
fondos europeos. Así, está previsto un 
nuevo endurecimiento en los requisi-
tos para acceder a la jubilación en cum-
plimiento de la ley de pensiones, que 
está obligando a trabajar más años y co-
brar menos como fórmulas para soste-
ner el sistema, que cada año sigue en-
gordando los números rojos. El Fondo 
de Reserva, agotado prácticamente por 
el Gobierno, ya no sirve de colchón. 

La norma retrasa progresivamente 
la edad de retiro hasta los 67 años en 
2027. Quienes quieran jubilarse a lo lar-
go del año que entra con el cien por cien 
de la pensión que les pudiera corres-
ponder deberán tener ya cumplidos los 
66 años. Desde 2019 la edad de jubila-
ción comenzó a incrementarse dos me-
ses para llegar a los citados 67 años en 
2027 (ver gráfico adjunto). 

El retraso, aprobado con carácter ge-
neral, tiene sus excepciones. Los traba-

jadores que acumulan una larga vida 
laboral podrán retirarse con su pensión 
íntegra a los 65 años siempre y cuando 
tengan cotizados 37 años y tres meses 
o más. Por cada ejercicio se aumenta 
ese periodo en tres meses hasta llegar 
a 2027, cuando quien desee retirarse a 
los 65 deberá contar con una cotización 
de, al menos, 38 años y seis meses. 

En 2021 también cambiarán los años 
que se tienen en cuenta para calcular la 
pensión, que este ejercicio quedará fi-
jado en 24 años. Desde 2013 se abrió un 
periodo transitorio hasta el 1 de enero 
de 2022 en el que el periodo de cotiza-
ción exigido para calcular la prestación 
pasará de forma progresiva desde los 
15 años a los 25 años. A cada ejercicio, 
a contar desde 2013, se le va sumando 
un año hasta completar los citados 25 
años en 2022. Entre los planes del mi-
nistro de Seguridad Social, José Luis Es-

crivá, está aumentar estos años hasta 
35, lo que supondrá un recorte de las 
pensiones iniciales superior al 5%, dado 
que, por regla general, se tienen carre-
ras laborales ascendentes con salarios 
más bajos al inicio y crecientes a medi-
da que pasan los años. 

Coeficientes reductores 
Con el nuevo año también llegan modi-
ficaciones en la jubilación anticipada. 
La norma retrasa hasta 64 años la edad 
para acceder al retiro anticipado volun-
tario, que en paralelo a la legal por rea-
lizarse dos años antes también hasta 
2027, cuando quedará establecida en el 
mínimo de 65 años. Además, para acce-
der a esta modalidad son necesarios al 
menos 35 años de cotización, y por cada 
trimestre de adelanto respecto a la edad 
oficial de jubilación la pensión sufrirá 
una penalización progresiva que irá des-
de el 2% de la base reguladora por tri-
mestre, si se han cotizado menos de 38,5 
años, hasta el 1,625% si se superan los 
44,5 años cotizados. 

En el caso de jubilación forzosa po-
drá realizarse hasta cuatro ejercicios 
antes de la edad legal de retiro, con lo 
que la sitúa en 62 años en 2021. Serán 
necesarios 33 años de cotización como 
mínimo y la penalización irá desde el 
1,875% por trimestre adelantado para 
menos de 38,5 años cotizados, hasta el 
1,5% para más de 44,5 años cotizados. 

Hasta aquí las normas que ya han en-
trado en vigor ¿Y las que llegarán? Tras 
cuatro años de negociaciones intermi-
tentes el Pacto de Toledo sellaba un 
acuerdo con 22 recomendaciones, que 
serán el germen de los cambios que se 
pondrán en marcha. El Pacto apuesta 
por avanzar en la separación de fuen-
tes de financiación, de forma que las co-
tizaciones se centren cada vez más en 
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Retraso de la edad de jubilación y aumento del período cotizado

35 años y 3 meses omás 65 años

Menos de 35 años y 3 meses 65 años y 1 mes

35 años y 6meses omás 65 años

Menos de 35 años y 6meses 65 años y 2meses

36 años omás 65 años

Menos de 36 años 65 años y 4meses

36 años y 3 meses omás 65 años

Menos de 36 años y 3 meses 65 años y 5meses

36 años y 6meses omás 65 años

Menos de 36 años y 6meses 65 años y 6meses

36 años y 9meses omás 65 años

Menos de 36 años y 9meses 65 años y 8meses

37 años omás 65 años

Menos de 37 años 65 años y 10meses

37 años y 3meses omás 65 años

Menos de 37 años y 3meses 66 años

37 años y 6meses omás 65 años

Menos de 37 años y 6meses 66 años y 2meses

37 años y 9meses omás 65 años

Menos de 37 años y 9meses 66 años y 4meses
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38 años y 3 meses omás 65 años

Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 8meses
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Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 10meses
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Menos de 38 años y 6meses 67 años
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Novedades que trae 2021

La edad de jubilación se 
retrasa a 66 años y las 
pensiones suben un 0,9%
∑ El sueldo de  

los funcionarios 
aumentará también 
un 0,9% en un año  
en el que el Gobierno 
quiere penalizar más 
el retiro anticipado

Un grupo de jubilados  
en Córdoba



 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 ABC  Nacional, 37

 Prensa Escrita

 121 283

 83 609

 437 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 03/01/2021

 España

 73 223 EUR (88,855 USD)

 277,32 cm² (44,5%)

 14 263 EUR (17 308 USD) 

pagar las pensiones de jubilación, inva-

lidez y viudedad. El ministro Escrivá ci-

fra estos gastos impropios en 23.000 

millones. El Gobierno asumiría con im-

puestos 11.000 millones de esa factura 

este año. La hoja de ruta sitúa en 2023 

el fin del proceso. 

El Pacto coincide en que la edad de 

salida efectiva del mercado de trabajo 

debe aproximarse a la edad ordinaria. 

El titular de Seguridad Social lo hará  

desincentivando el retiro anticipado 

(en el entorno de los 64 años) y premian-

do la jubilación más allá de la edad le-

gal. El Congreso ha encomendado a la 

Seguridad Social que analice la situa-

ción de los trabajadores con largas ca-

rreras de cotización que pierden su em-

pleo y se ven obligados a jubilarse an-

ticipadamente, con la minoración 

correspondiente de la pensión. Se abre 

la puerta a elegir los mejores años para 

el retiro para no castigar al colectivo. 

Hay también acuerdo del Congreso 

en que las futuras subidas de pensio-
nes se liguen a la evolución de los pre-

cios, aunque aún deben encontrarse los 

mecanismos que permitirán esta nue-

va indexación, que no gusta nada a las 

autoridades comunitarias. 

Premiar el ahorro 
Se recomienda igualmente estimular el 

ahorro privado para complementar la 

pensión pública. La Comisión defiende 

«los sistemas sustentados en el marco 

de la negociación colectiva, de empleo» 

y sobre los planes individuales recla-

man más transparencia y aboga por re-

gular «fórmulas más intensas de pro-

tección de los ahorros».  

Y para los autónomos recomienda ir 

hacia una cotización por ingresos rea-

les que, por petición del PP, se negocia-

rá en el diálogo social.

El permiso 
paternal se iguala 
al de las madres: 16 
semanas  
Madre y padre disfrutarán ya 
desde este año del mismo 
periodo de baja por nacimien-
to de un hijo. El permiso de 
paternidad se amplía a 16 
semanas desde las 12 fijadas el 
ejercicio pasado y se iguala así 
al de maternidad. 

La entrada en vigor de esta 
ampliación de los permisos 
estaba prevista en el real 
decreto ley para la Igualdad de 
Trato en el Empleo, aprobado 
en 2019. Según la norma, el 
permiso en las primeras seis 
semanas tras el nacimiento 
será obligatorio para ambos 
progenitores, deberá tomarse 
de forma simultánea y a 
jornada completa. Los permi-
sos de cada progenitor serán 
intransferibles y, como ya 
estaba fijado, la cuantía 
percibida es el cien por cien de 
la base reguladora. Las diez 
semanas restantes se disfruta-
rán en periodos semanales de 
forma acumulada o intermi-
tente, y deberán tomarse en 
los 12 meses siguientes al 
parto o a la resolución judicial 
en caso de adopción. La ley 
permite realizar estas diez 
semanas restantes a tiempo 
completo o en jornada parcial 
de acuerdo con la empresa.

VALERIO MERINO


